
Provincia de La Pampa 
Asesoría Letrada de Gobierno 

EXPEDIENTE N°:  15.537/14 

INICIADOR:  MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 

SUPERIOR 

EXTRACTO:  S/ PRESENTACIÓN SOBRE IMPUGNACION CARGO DE 

VICEDIRECTORA.- 

DICTAMEN ALG N° 66/1A 

Señora Ministra de Educación: 

Vienen las presentes actuaciones a este 

Órgano Asesor a efectos de dictaminar sobre el punto estrictamente 

jurídico del Proyecto de Decreto glosado a fs. 208/210. 

El Decreto proyectado es elaborado por el 

Ministerio a su cargo en el marco de sus competencias y tiene por fin 

rechazar los recursos jerárquicos interpuestos por la docente María 

Elena Cesa, DNI N° 20.714.623, ays. 102/106 y 162/164. 

De la compulsa de las actuaciones surge 

que la recurrente fue designada Vicedirectora, suplente funcional, del 

establecimiento educativo "Lic. Mabel Peralbo", cuando la Sra. Analía 

Achustegui no había sido notificada en forma fehaciente de la vacancia 

de tal cargo, aún cuando se encontraba mejor clasificada para asumirlo, 

por lo que la Disposición N° 3/15 de la Dirección General de Educación 

Secundaria y Superior decide hacer lugar al reclamo efectuado por ésta 

última docente y dar de baja a la Sra. María Elena Cesa de dicho cargo. 

Disposición que fue recurrida por la docente Cesa a fs. 53/55. 

Mediante la Resolución N° 248/15 del 

entonces 	nisterio de Cultu a y Educación se resuelve no hacer lugar al 

1 



CRGANOS 
SALVAR 'VIDAS 

Provincia de La Pampa 
Asesoría Letrada de Gobierno 

EXPEDIENTE N° :  15.537/14 

INICIADOR:  MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACION 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y 

SUPERIOR 

EXTRACTO:  S/ PRESENTACIÓN SOBRE IMPUGNACION CARGO DE 

VICEDIRECTORA.- 

DICTAMEN ALG N°  6 6/ 1 6  •_ 

recurso .interpuesto por entender que acto de nombramiento devino 

nulo, de nulidad insalvable por encontrarse viciado en su causa. 

Dicha resolución fue objeto de un nuevo 

recurso jerárquico por parte de la docente María Elena Cesa —fs. 

102/106-' y fue rechazado por Ministerio mencionado ut- supra, como 

también solicitó posteriormente que le fueran abonados quince días 

durante los que permaneció en el cargo de vicedirectora —fs. 143-, 

planteo que nuevamente fue rechazado por el Ministerio competente, 

conforme copia certificada de Resolución N° 1568/15 obrante a fs. 

154/155. 

Nuevamente a fs. 162/164 la Sra. Cesa 

interpone recurso jerárquico contra la última resolución mencionada, 

originando el Decreto proyectado traído a consideración, cuyo contenido 

fue analizado en el segundo párrafo del presente dictamen. 

Por ello, examinadas las presentes 

actuaciones, en el marco las competencias otorgadas a este Órgano 

Asesor, en el inciso b) del artículo 3 de la Ley N° 507, es dable destacar 

que no existen reparos de orden legal al acto administrativo que se 

propicia, el 	 el pertinente control sobre las formas 

extrínseca 	 ervar (redacción, gramática, ortografía, 
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etc.), se, encuentra en condiciones de ser puesto a consideración del 

Poder Ejecutivo para su suscripción. 

ASESORÍA LETRADA DE GOBIERNO - Santa Rosa, 2 2 ABR 2016 
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